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   REPÚBLICA DEL ECUADOR oe 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL 
AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA MORGAN 8 MORGAN, FIDUCIARY 8 
TRUST CORPORATION S.A. “FIDUCIARIA DEL 
ECUADOR” 

  

Se comunica al público que la compañía MORGAN 4 
MORGAN, FIDUCIARY 8£ TRUST CORPORATION 
S.A. “FIDUCIARIA DEL ECUADOR", aumentó su 
capital suscrito por CINCUENTA Y NUEVE MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, fijo un capital autorizado en la compañía 
por SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; y reformó su estatuto por escritura 
pública otorgada ante la Notaria Vigésimo Sexta del 
cantón Guayaquil, Doctora Roxana  Ugolotti de 
Portaluppi, el 18 de junio del 2004. Fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 04.G.IMV. 00044140 el 4 AGO. 2004. 
El capital suscrito actual es de TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA dividido en TRESCIENTAS 
VEINTICUATRO acciones de UN MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una de 
ellas. Y el capital autorizado es de SEISCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
Se introducen reformas a las letras Cc) y k) del artículo 
decimosexto y al artículo vigésimo del estatuto social 
de la compañía que se refieren a las atribuciones del 
Directorio y a los Directores. Así mismo se reforma el 
artículo quinto que se refiere al capital suscrito y 
autorizado de la compañía. 

ING. MARCOS LÓPEZ NARVÁEZ 
INTENDENTE DE MERCADO DE VALORES DE GUAYAQUIL     YN SUvAQUIL, 04 AGO. 2004 

 


